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&%rwmm!v&m&x<& qwíqxmx» PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones

Las ieyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
tñ los Bolistisiisoficjal2s ae han de mandar al Jefe Po-
Utieo respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los
íditores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por un año.

Anuncios oficiales de pago, línea 0 50 pateta

««U crien feIte ¿MI de 183 „
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,

calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Id, partícelares, id.,id,
•15 .

Se ráhltea ••«*•• le» día», excepto las dom Ingos. Número suelto, 50 céntimos

Pmrte oficial den menoionada, los aouerdos del Ayun-
tamiento pera cumplirlo, las obligacio-
nes de los vecinos, las facilidades que se
les ofrezcan para atenderlas y les res-
ponsabilidades que se exigirán á los que
las infrinjan.

que sólo así podrán justificarse ouando
se cometan emisiones de partes, demo-
ras ó fditas de cualquier olasa en las opej
raciones munioipales de la Estadístioa á
que se refiere esta oiroular.

237, Eustasio Sanz Sánchez, inútil,ex
oluido totalmente oon arreglo al oaso 2."
del artíoulo 80.

244, Manuel Laguna Mora, pendiente
de reconocimiento. Sa tiene por desistido
de la exoapoión alegada.

Preside 7»cíe delCense jodeMinistres

Madrid 5 de Satiembre de 1908.= El
gobernador oivil,marqués del Vadillo.SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy Con el fin de que laSaooión provinoial

de Estadística se entere de los bandos,
se remitirá á su jefe un ejemplar ó oopia
certificada da los mismos.

247, Rafael ¿Marín Moníañez, talla
1*541, excluido temporalmente.la Reina Doña VictoriaEugenia (que

Dios guarde) y Sus Altezas Reales el

(Núm. 3 116.)
297, R úl de Santiago y Polo de Ber-

nabé, soldado por no justificar la exoep
-

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTOfríncipe de Asturias é Infante Don Remitirán también al propio j?fa una
relación de las medidas adoptadas por
ellos y por los Ayuntamientos an onm -
plimiento de sus respectivas obligacio-
nes, entre las cuales figuran la primor-
dialde proveerse de impresos, la de fa
cuitarles á los partioulares, reooger las
cédulas si éstos no las presentan y sub
sanar las demás defioienoias por medio
de sus agentes y empleados, quienes de-
ban investigar las omisiones y suplirlas,
previa laoportuna información, siempre
que oonvenga praotioarla.

oión

Jaime continúan sin novedad en su
321, Angal Carreras de Antonio, inú-

til,talla 1'475, exoluiio totalmente oon
arreglo á los oasos 3.a y3.a del art. 80.

Sesión de 29 de Mayo de 1908
importante salud. Señores que asistieron

De igual beneficio disfrutan las Rangifo {presidente), Díaz Rodríguez
( vicepresidente ), Izquierdo, Cavanna,
López Olavide, Fernández de la Vega y
Martínez Vargas Machuca.

Hospital
253, Bienaventura Jaato de la Calle

Rodríguez, inútil, exoluído temporal-
mente.

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Abierta la sesión álas nueve en punto
de lamañana, bajo la presi loneta del se
ñor don Bernardo Rengifo (vicepresi-
dente de la Comisión provinoial), y oon
asistenoia da los señoras vocales faoul
tativoB D. Justo Gavaldá y D. Andrés
Jurado da la Parra, fué laida yaprobada
el sota de la anterior.

271, Luis Ojada B3rillo,id.,id.id.

Gobierno civil
Palaoio

219, Ruperto de Vadra San Miguel,
idem, id.id.

CIRCULAR
Para que elindicado funcionario de es-

tadística pueda oumplir los deberás da
su cargo, es necesario qua los aloa des le
remitan oon toda oportunidad los partes
mensuales, en los que, según se tiene or
dañado, deban expresar el número de las
oé lulas que acompañen, los aouerdos del
Ayuntamiento relacionados oon el servi-
oio, el estado y m-rcha del mism<a, las
dificultades que se opongan á su cumplí
miento y tas medidas que hayan adopta-
do para allanarlas, conseguir que se for-
malicen y entreguen las cédulas y oasti
gar tas faltas de los empléales y parti-
culares qua infrinjan .sus respectivas
obligaciones.

Universidad
Señores Alcaldes de la provinoia 254, Antonio Sebastián Martínez, inú

til,exoluído temporalmente.En la Gaceta de Madrid del día 16 da
Enero último se publicó la Real crden,
feoha 11del n itmo mes, estableciendo
laEstadística del Movimiento social de
lapoblación.

Acto seguido la Comisión prooeiióal
juioioda exanoiones yrevisióa da exoep
oiones da añas anterioras, obteniendo el
siguiente resultado:

Barajas
9, Román Ibáñez Nágera, soldado oon-

dioional oomprendido en el oaso 2.a del
art. 87.

El jefe de Esta ístioa, cumpliendo lo
ordenado por la Superioridad, publioó
en los Boletines Oficiales de la pro-
vinoia, números 28, 29 y30, una oiroular
dando instruooiones á los alcaldes, en la
qne, al comienzo de la misma, se dice lo
qua sigue:

Reemplazo de 1908
Arganda

9, José Lamata Romero, id. id. 1."
idem.Buenavista

5, Julián Rifael Lozano Muñoz, talla
1*504, reoorn oído inútil, excluido total-
mente oon arreglo al oaso 2.a dal artíou-
lo80.

10, Ángel Soto Vadillo, id.id.id.
Coimanar de Oreja

39, Eduardo Crespo Martínez, id.idem
idem.En oumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden del Ministerio de Instruooión
pública y Bellas Altes, fecha 11de Ene-
ro, los Ayuntamientos registrarán, desde
el día 1.* de Marzo próximo, los casos de
emigración definitiva, les traslades de
una vivienda á otra ylos cambios de re-
sidencia legal que tergan lugar en sus
respectivos Municipios.

9, Víotor Morena Polo, soldado oondi-
oional oomprendido en el oaso 1.a dalar-
ticulo 87.

Víllarejo do Sálvanos

Taniendo presente qua la vigilanoia
asidua de los dependientes del Ayunta
miento en la investigación de tas cmi
sionea es la mejor garantía del servicio,
tanto para legrar el mayor grado posibla
da exactitud oomo p?.ra oonseguir la ob
Bervanoia y colaboración general, los al-
caldes deban estimular el celo da aqué-
llos recompensando sus méritos notables
y (orr giendo sus faltas.

16, Agapito Domingo Ragel, id,

idem.
idam

70, Joto Vega Cajigas Eguía, id.idem
idem. 23, Valentín Pérez Raboso, id.id.idem.

75, Eugenio Venancio Nava Estaban,
útiloondioional.

Tordesillas
42, Joaquín Gutiérrez Rodríguez, talla

1*560, remítase el oartifioado á la Comi
eión mixta de Valladolid.

80, Conrado Rodríguez Sánohez, solda-
do oondioional oomprendido en el caso
2." del art. 87.Enoomandado el servioio á los Ayun-

tamientos en la parte que inoumbe al
Municipio, estes Corporaciones habrán
aoordado su cumplimiento oon expresa
referenoia á la citada Real orden yá las
instruooiones dadas para su ejeouoión;
de lo contrarié, deban tomar este aouer-
doinmediatamente y remitirán oertifioa
oión del mismo al jefe de estadística de
la provinoia.

Trifacio
105, Tomás Mata Pérez, inútil,excluí

4,Clemente Núñez Martínez, id.1*530,
id. el id.á la id.id. de Zamora.

de totalmente oon arreglo al oaso 2.a dal
artíoulo 80.Advierto que exijoel servioio oon la

firme resolución de qua se hega efectivo
yoon elpropósito inquebrantable de que
no se ifrinjan impunemente tas órde-
nes é instrucciones dictadas para su eja-
ouoión. Los ayudantes y alcaldes procu-
rarán valerse de cuantos medios dispon-
gan oon igual objeto, y se esmerarán en
eloumplimiento da aquéllas, entendiendo

171, Adolfo Garoía Garoía, útiloondi •

oional. Se devuelve el expediente para su
Zaragoza

70, Ragalio Iafante Izquierdo, útil, ta-
lla1*528, id. tas certificaciones á la idem
de Zaragoza.201, Antonio Arregoi del Campo, sol

dado de conformidad oon el fallo del dis

aplioaoión

Reemplazo de 1907.
—

Revisión
Es indispensable que los alcaldes pu-

bliquen por medio de bandos la Real or
221, Bianor Martín Santos, talla 1*542,

exoluído temporalmente.

trito
Buenavista

1, Valentín Enrique Harránz Martínez,
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talla 1*531; oontínú iexoluído temporal-
mente.

nez, soldado oon lioional oomprandido en
eloaso 2.a dal art. 87.

dado oondioioaal oomprendido en el oi-
so 2.* dal art. 87. Cumplió las tres idem
idem.

soldado oondioional oomprendido en i
oaso 1." del art. 87. Cumplió i¿a lreg
idem id.9, Federico Cároer DIsdiar, inútil;

idam id.id.
277, Jtísé Callar Jiménez, soldado con

dioional, oomprendido en el oaso 1.° del
art. 87.24, Emilio Domínguez Oriol, soldado

oondioional, comprendido en el caso 1."
del art. 87.

78, Julio Gutiérrez Obispo, idem id.
1.°ii.II.id.

316, Antonio Rodríguíz Pérez, idam
id.2.a id.Id.ii.

287, Padro Vicario Sánohez, talla V&üB,
oontinúi excluido temporalmente.

79, Fernando Salazar Yasta, iuú.il. Se
la txoluye por haber sufrido les tr^s
idem. id.

332, José Parra B rqnilla, inútil. Sa fe
excluya por habar sufrido las tras ii.¡a.

334, Mariano Jariqua Jimano. ii„m'
Id.id.id. m#

26, Viotor Puebla Ronoaro, talla 1*535;
oontinúa excluí lo temporalmente.

302, Dionisio Cayuela Blanca, pendían
te da reoonooimianto. 84, Luis Carmena Abril, talla 1*522.

Iiem id.id. id.30, Eloy Eutrambasaguas Buano, co-
nocido por Luis, solíalo oondioional,
oomprendido en el oaso 2." del art. 87.

304, Ramón Djan Farnándaz, id. de id.
y de talla. 83, Fiorautiao Marino Galán, soldado

da conformidad oon el fallo dal distrito.

337, Diminga St.ldavilln Jimóaz, sadevuelva el expedíante para su amplia-
oión.315, Alfonso Gutiérrez Viadaro, talla

1*513, ooutinúi exoluído temporalmente.40, Eduardo Sagura Oítíz, pendiente
da talla.

83, Doroteo Barríala Garroüo, inútil,
se ¡a exoiuye por habar sufrido las tras
revisiones gua praviana la lay.

321, Abilio Viqaara Ratana, id. 1*531.
id.ii.id. Justificada la exoapoión.

Canicientos
42, Manual Campas Quirós, soldado

condicional, oomprendido en el caso 2."
del art. 87

8, Pagcu;l Diaz Jiméaez, inútil, conti-
núa exaluido temporal manta, paudiante
de dos recoaooimientcs.

332, José Lázaro Frutos, inútil, idam.
id. id.

100, Luis Garoía Mangual, id. id.id.
112, Pablo Antonio Rodríguez Tarro,

soldado oondioional comprendido en el
oasí» 1." dal art. 87, oumpiió tas tras ravi
siones que previene la ley.

55, Jasó Mazara Fernández, inútil;oon
tinúa exaluido temporalmente.

344, Manual Pérez Vizcaíno Suarez, Moneñnsid.id.id.id
2, Caladonio PaoharroroSn Martín, irj,

remítase el oartifioado á la Comisión mix'
ta de Segavia.

63, Antonio Verdugo Pérez, talla 1*513;
idem id.id.

350, Jasús Carretero Blanoo, talla
1*534, id. id. id.

75, Rjfaal Juan ySeva Garoía, solda-
do oondioional, oomprendido en el oaso
2.a del art. 87.

115, Luis Alvarez Fernández, inútil,se
le exaluye por habar sufrido las tres re-
visiones qua previene la ley.

353, Fadarioo Campos Vassallo, inútil,
id. id.id. Sevilla

80, Félix López Pérez, inútil;continúa
exoluído temporalmente.

357, Haliodoro Barcelona León, solda-
dado oondioional, oomprendido en el 03-
so 2." dal art. 87.

120, Gar*rdo Aroa Puebla, pendíante
de talla.

57, Padro Liziur Paúl, id.id.el id. £
la id.id. da Savilla.

81, Agapito Castro Martínez Csatella-
nos, soldado oandioioaal, oomprendido
en el oaso 2.a del art 87.

123, Cipriano Bostanta Fernández, útil
oondioional. Reemplazo de 1901.— RevisiónAnohuelo

3, Marcelino Peñaranda Anohuelo, id,
id. id.

129, Franoisoo de Paula Rata Cobo, ia
ú.il,sa le exoluye por habar sufrido las
tres revisiones que previene la ley.

Buen avista

89, Manual Núiaz Aranas da la E?o
aura, inútil;oantinúi excluido temporal

19, Ángel Garoía Ibieta, inútil,onntinuj
excluido temporalmente. Pandiaata daCostada 135, Miguel Cantera Ba3tamante, talla

1*521, id.id. id.méate 2, Gregorio da Miguel Carrada, iíem
id. l.°id.

dos revisiones
93, Jasé Garoía Gómaz, soldado oondi

oional, comprendido en el oaso 2.° del
artíoulo 87.

145, Luis Escobado dal Valle, inútil,
idam id. id.

28, Luia Rayero Curruohagas, saldado
condiciona!, comprendido en el oaso 7.a

del art. 87; cumplió las tres revisiones
qua praviana la Lay.

Colmenar Viejo
35, Ensebio Bravo Margollas, justificó

la excepción alegada.

150, Francisco González Sanz, id.idam
idem id. id.

107, Camilo Silva Redondo, se devuel-
va el expadianta para su ampliaoión. 49, José Gómez Andrés, id. id. 1." id.

Pendiente de una revisión.151, Narciso Lorenzo é Iglasias, conoai
do por Leopoldo, soldado condicional
comprendido en el oaso 2.a del art. 87,
cumplió las tres revisiones que praviana
la ley.

115, Timóte Galinda Bruna, talla 1*534;
ooii.iiiúiexoluído tamporalmente.

Viso dal Marqués
67, Agustín Matflo Pérez, id.id.2

*
id.

id. da dos revisiones.
8, Jasé Victoria Pérez, inútil,remíta-

se el certificado ála Comisión Mixtade
Ciudad Raal.

125, Manuel Suárez Bosquet, id.1*509;
idem id. id. 95, Franoisoo Miguel Bañaras, inútil,

continúa exaluida temporalmante; id. de130, Ramón Baano Guarrera, id.1*522;
idem id. id. Justificó la exaapoión ala
gada.

Cuenca 154, Padro da Miranda y Quartín, in-
útil,sa la exoluya por habar sufrido las
trea revisiones qua praviana la lay.

una revisión.
17, Franoisoo Martínez Pérez, id.id.

el id.á la id. id de Cuenoe.140, Vicente Valledor Soeaz de Cenza
no, inútil;id.id. id.

Reemplazo ds 1903.— Revisión

Reemplazo de 1905.— Revisión 160, Agapita Martínez Araabarrí, idam
idem id. id.

Buanavista

146, Alfredo Gutiérrez Sabrino, sóida
do oondioional oomprendido en el oaso
2.a del art. 87.

Baenavista 119, Luis Costall Cnrtes, soldado oon
dioional comprendido en el oaso 1." del
art. 87, cumplió la tres revisiones que
previene la Ley.

Núm. 12, Franoisoo Garoía del Valla
Salas, inútil.Se le exoluye por habar su-
frido las tres revisiones qua previene la
lay.

175, Antonio Gaisao Paños, soldado
oondioional oomprendido ea el oaso 9."
del art. 87, oumplió tas tras revisioaes
qua previene la ley.

149, Juaa Gil Almagro, talla 1*535, re
conocido inútil,oontinúa exoluído tem-
poralmente.

222, Enrique Estada Soria, soldado por
hebar obtenido la talla da 1664 y resul-
tado útil.

13, Luis Davó Salguaro, idem. Id. id.
idam.

176, Tomás Palaaaia da ia Torre, idem
idam 2.**, id. id. id.152, Franoisoo Radríguez Toribio,inú

til,id.id. id. 16, Manual Llana Sarraao, saldado per
haber rauunoiado á la exoepoión.

197, Euganio María González Amunda
rain, id.id. id.

Dalegar en la Comisióa mixtadaraola
tamiento do la Coruña para qaa, pravia la
ideatif ioaoióa da su persona, sas reoano
oido elmozo Manuel Martínez Eat3pa,nú
mero 11 dal aotual reemplaza por el dis-
tritodel Centro.

154, Eariqua Calas GanzSlez, talla
1*521, id.id. id. 205, Calaatiao Algaba Siarra, soldado

condicional comprendido eu el oaso 2.°
del art. 87. Cumplió las tres revisiones
qua previene la ley

23, Francisco Méndez Brotsardo, sol-
dado condicional oompracdido en el oa-
so 2." del art. 87. Cumplió tas tres revi,
sionas que praviana la ley.

159, Maouel Antúnez Mínguez, soldado
oandioíonel oomprendido en el caso 2

*
de! art. 87.

171, Jusn Miguel ándradaa Latorra,
inútil,continúa exoluído temporalmente.

177, Joaquín Pascual, soldado oondi-
oional comprendido en el oaso 6.a del sr-
tfoui¡,87.

210, Martín Eduardo Vioante Domer,
talia 1*530. Se le excluye por hsbsr su-
frido la trea id.id.

Oficiar á los señoras tsniantes coronal
jsfa de la Caja de Rao'.utas, núm 1, y «I
señor tanisnta aloajdi del distrito dal
Hospioio, participan 3o qua ei mozo Jar-
quía Tal! Franoard, sorteado ooa el nú-
maro 217 para el aotual reemplazo debe
pasar á la situaoión qua hoy tengan ¡os

mozos del reampbzo de 1889, por ser en
el en que le correspondió ser eüstade,
según se justifica por la partida de bau-
tismo, teniendo en cuenta el Real decre-
to da indulto da 6 de Junio do 1906 y
Real orden de 7 de Febrero de 1907.

25, Julián Parra Iglesias, idem. id. 1.a
id.Ii.id.

28,Manuel Garoía, conooido por Flo-
res da la Cruz, inútil.Se le excluye por
haber sufrido las tres idom.

217, Ernesto Ruiz Jimóoez, soldado
condicione! comprendido en '1 oaso 6.a
del srt. 87. Cumplió las tres id.id.185, Fernando Torres Calderón, inútil,

oontinúa exoluído temporalmente.
35, Enrique Martínez Mira, soldado

oondioional oomprendido en eloaso 6.a
del art.87. Cumplió las tres idem id.

222, Alfredo Garoía Agudo, talla 1*525.
Sa le excluya por habar sufrido las tres
id. id.

183, Cándido
1*513, id.id. id.

Alonso Garay, talla
42, Franoisoo González de la Riva Vi

ohella, inútil.Sa le exoluye por haber
sufrido tas tres idem id.

191, Manual Cano Gutiérrez, soldado
por no jistifioar la exiapoión.

226, Benito Juan Montero Harnández,
pendíante de reconcoimiento.

196, Ramón Bargos Ygaa, soldado oon-
dioional comprendido en el oaso 1.a del
artíoulo 87.

44. Ignacio Fernández Rodríguez, id.
II.id.id.

230, Enrique Vercher Barrera, inútil.
Sa le exoluye por haber sufrido las tres
revisiones que previena la ley.55, Justo Saez Díaz, soldado condicio-

nal oomprendido en el oaso 2." del ar-
tíoulo 87. Cumplió las tres idem id.

Davolver á los Ayuntamientos respec
tivos los expedientes de excepción da les
mezos Manual Ferrezuelo Mays, núm- lt
da Rims, para el actual reemplezo; Pe"
dro Herranz Pizarro y Jerónimo Mance-
bo Msrtín,números 2 y 6, de Zarzalej»f
para el reemplazo de 1907, oon el fin de
que se amplién segúa en los mismo*
sa indica, haciendo suber á los interesa-
dos que, sien el improrrogable plazo de
diez días no prosee tan en diohos Ayo0

"

tamientos los dooumentos que se pj^8
"'

serán declarados soldados por entender
qae desisten de las exoepcíeneo »W'
das.

203, Jasé Bonilla Sánohez, pendiente
de talla.

241, Juan Antonio Buizá Tejedor, idam.
Id.id. id.

257, Julián Harnáadez Manztuo, idam.
Id. id. id.

215, Pedro Ruiz Callado, inútil, ooa
tinúa exoluído temporalmente.

228, Feliciana Pérez Medel, id, id. id.
k*ero.

65, Pedro López Farnándsz, inútil.Se
le exoluye por haber oumplido tas tres 253, Narciso Paiin Mínguaz, soldado

condioionel oomprandido en el oaso 2."
del art. 87. Cumplió las tres id. id.

idem id.
66, José Domínguez üroola, idem. Id.

id. id.256, Olaudio Dametrio Valdeoliva Ru \u25a0

bio, soldado oondioional oomprendido en
el oaso 1° del art. 87.

271, José María Escudero Imaz, solda-
do por haber oesado la exeepoióu.

69, Ignaoio Rodríguez Frutos, útilcon-
dioional. 287, Felipa Moya, pendíante de talla.261, Jasé María Ignacio Plaza Pérez,

gradiente da qua se ratifique elpadre en
«1 desestimianto de la exoapoión alegada.

268, Jaan Franoisoo Aguilera Martí -

76, Franoisoo Jiménez Rodríguez, in-
útil.Sa le excluye por haber sufrido ha
tres revisiones que previene la ley.

77, Joaquín Eapliguero González, sol-

292, Amanoio Alguacil Juanee Cuarte-
ro, inútil. Se le exoluye por haber sufrí-
do las tres revisiones que previene la ley.

293, Bernardo AntonioJiménez Plaza,
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Por último,la Camisióa aoordó oon-
signar en acta, qua ha visto oon satisfao
«Ion el buen método oon que han sido
presentados los trabajas y documentos
relativos á los reemplazos de añas ante-
riores, por la Tenanoia de Alcaldía dal
distrito da Buenavista.

Tarif11.a,clase 8.», núm. 4
Tejnios de oro y plata

Con 383 pesatas

1Mariano García, Mlyor 10.
2 Oándido J ladm^s. Prínoipe 9.
3 J'ian BiotistaG. roía, Mantera 19.
4 Cándido ltarte, Felipe Nari 2.
5 Nio las Mirtín,Preciados 16.
6 P^blo Romero, Dos da Mayo8.

Tarifa 1.a,clase 8 \ núm. 6
ce

fe! a. 2 3 |
s °
H

Gremio de mnturas ygoirntciones
1 Pablo R -poso, Los Madraza 3 y ¿v

oon 474.

00 lO -J *.CD CO -.1CO orJ -J CO
—

o01 Cl 00 SI 0191r-

» O. 2 Jaan Rriríiirz,Clavel 2, oon 474»
3 J sé Llovat, Preciados 27, oon 469.
4 Juan Arbí, R icoletos 5, oon 463.
5 IIjis da J. M. Ruiz, Corvantes 13,

I-
•

ODO
Por el señor seoretario accidental, á

nombra da la Comisión, se interrogó al
representante del distrito que ha oon-
ourrido en este día á verifioar las opa-
raciones da reclutamiento, si tenían la
absoluta seguridad respeoto á qua los
mismos ó sus padres, hermanos, etc., fue-
ran las verdaderas personas interesadas
en cumplimiento da lo que dispone el
art. 129 del Reglamento, hjbióadase oon
testado afirmativamantñ por dioho ra-
presentanta en vista da las diligencias de
identificación verificadas por eldistrito
y presentadas ea esta Comisión.
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oon 461.
6 VíuIh 4e Lu's González, Toledo 6^.

_ I
Tar fa Ia,alase 8.*,núm. 5. oon 339

Lihros niteviiaunjae sean en comisión
1Victoriano 3uárez, Preoiados 48, oon

7 Manuela Períq<nt, Oibaüero de Gra-
cia 28, oon 37 ,}.

558 pesetns da ou'ita.
2 Fafnaado Fa, Puarta dal Sal 15, oon

C >a 333 r»<as?ta<«

8Taribi.II rñañ, T «lado 29.
9 Vm\\ 1. 1 íiila,T.!i[j83.
10 SIalioPñ!, T>Iad G>.
11 Diming.. B.rtolomé, Talada 30.
12 Viuk da Mariaao da la Vaga, Tole-

do 63.

533
3Ang*l S. Martín, Puarta dal Sol 6,

con 433.
4 Anta io Mirtíaez Gayo, Araaal 6,

con 474.Igualmente, y en oumplimiento da lo
qua disponen los artículos 124 d.j la Lay
y 123 del Rjglamento, sa hizo presenta
en oada oaao á todos los iatarasados el
derecho qua laa asista da raourrir au al

-
zada anta elMinisterio de a Gabar nación
rí no estuvieran oonformes con el acuar
do adoptada por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

o"? 5, -b » 3 2
5 Sacz da Javara Tlarmanos, Carnpoma-

n^s 10. oon 473.
8 Mrián Ramo. A'oalá 1, oon 473.
7 Gregorio Jel Amo, Paz 6, oon 444.
8 Rariqua H»rrániez, Paz 6, con 424.
9 Juá-i RiizLópaz. Plaza Principa Al-

fonso 13, o>n 404.
10 Mana 1 Villegas, \ta>lá 13, con 333.
11 Nicolás M^va, Carretas 5, ooa 334.
12 Viuda ó Hijos do Murillo,Alcalá 7,

oon 374.

13 J'ian L"p<=z, dva b?ja 10.
14 V u ¡a d > Parrón lo y compañía, Ta-

as*». »
:. o*• • 3mu

o
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lelo 23.
15 ViuLó h;jo da Gyofa, Toledo 49.
16 Ignacio Priqaet, Esp z y Mina 33,

- _.*
oon 311

17 Sras. Frutos y Matao, Magialdana 19»

18 Jaliáa U rutta, A'c dá 53, eon 299.
19 Pd8¡aual Barrero, II»rtal za 9, ooa 249!.
2> J.liái Ptlom-a, I.fmtaa 24, ooa 240.
21 Antonio Maroto, Tole.lo> 72, ooa 170-

oon 293

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente
aota qua firman eí señor presidente da la
Comisión y ks señoras vooales oonmigo,
el secretario aooidental da qua certifico.
Franoisau Sánchez Ortega.
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Con 363 pintas de cuota
13 BiülyBiilliaré Hijos, Plaza del Prln

cipa A'firsi10.
o¡3 " * * " " 14 Viomts Simón, Raoolatos 2.

15 \rturo Valer, San Bar nardo 37.
16 Manu«I Vital. Atocha 96.
17 Jian Díhz, Preciados 32.
18 Gregorio Pu«H«, M. Romanos 10.
19 Justo Martínez, Puerta SI 1.
20 Manuel Paloratqie, Arenal 17.
21 León Rojs, Santa IrÓ9, 4.
22 Esteban Dorat, Plaza Príncipe Al-

fonso 9.

Tarifa 1." otase 8* núm. 7
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1Guillermo Alonso, Embajadoras 9.
2 Gaspar Ab^ti,Plaza C denqaa 2.
3 Angal Aymar, Líos 3L
4 Gibri•! Azaar, Carroias 37.
5 Jalio Tjrtuaro, Arenal 20, oon 43t?

pesetas.

LAHIRUELA
! cu
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Elpadrón industrial da esta localidad,
formado en virtud de lo dispuesto por el
Raal dacreto de 23 da Febrero de 1893, sa
halla terminado yexpuesto al públiooen
la Secretaría da Ayuntamiaato por espa-
oio d<» ooho días pera oir reclamaciones .
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Bb -*.'»*•a. flkSU £ 23 Almecio Villar,Arenal 20.

24 Jasó AltioR,Bordadores 7.
25 Luis Santos, Carretas 9.
26 Rifnel R;zo, Harno de la Mata 2.
27 Ju«n Pascual García, Huertas 70.
28 Manuel Matazi, E^poz y Mina 15.
29 Ramóo de N. Araluz, Jardines 36.
30 Iaidro Ortega, Barquillo 12.
31 Santiago R. y Csjal, Huirías 15.
22 H. de Leocadio López, M. Pineda 10,

oon 354.

Con 420 pesetas

6 Lnis d<a la Prasa, Saa Sebastián 2,
7 Pedro Molinero, C'tavel 4.
8E luird-aEíqu^rra, Faanoarr*! 31.
9 Mariano Alvar z,II,rtaleza 52.

La Hiruela 7 da Setiembre da 1908.=
El aloalde, Juan Cuenca. \u25a0f—
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Con 400 pesetas

lOBarnal y Guilléj, Plaza Santo j\>#MORALEJA DE ENMEDIO

El proyecto da pr««mpaesto ordinario
dé esta pnab!o para el próximo año 1909,
«e halla terminada y de manifiast-o al
público en ta Saoretaría da este Ayunta-
miento por término de quinos días, para
eir reolamaoiones, advirtiéudose que pa-
«ado dioho plazo no sa admitirá ningnna.

Moraleja de Enmedio 9 de Satiembre
de 1908. =E1 aloalde aooidental, Fran-
cisco Alvarez.

miDgo 19
11 Mar u ido Ranovale?, Montara 50t
12 Jian Fernández, Magdalena 27.
13 B¡nito ü^obnro, Plssa del Ángel 2&.
14 Joan Martí, Clavel 11.
15 Matías Martínez, Preciados 12.
16 Savaiiano González, Toledo 84.
17 Carlota Pé>*z, plata Mayar 1.
18 Caled >ni'> Hamániez, Hortalaza 8£.
19 Vicante H<ruándaz, G arona 3.
20 Segundo A.da la Fuente, Tintenre*

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA
1>E LA Con 350 pesetas de ouota

33 Compañía de Impresoras, San Barnar-
do92.PROVINCIA DE MADRID

34 L<K»iaoido Martínez, Correo 4.
35 Marieno Núñez, Don Martín 13.
36 Teodoro Riien^r, San Barnardo 20.

Copia del primer Tomo do lamatrícula de
la Tarifa 1.» de industrial de la capital, para
su publicación en el B11 ktis Oficialde la Con 343 p -setos de cuota

37 Antoido Kt.guita, Travesía Aren I1.
38 Antonio Engaita, Pontejos 8.
39 Pedro Apalstegui, Oreltana 10.
40 Palomino Fernández, Reina 8, oon

333.

provincia, como cumplimiento á loordena-
do en el párrafo 3

°
del art. 114 dal vigente

número 4,
ADMINISTRACIÓN

Reglamento de industrial Con 393 pasatas de cuota.

HACIENDA DE MADRID
21 Juan Garoía Gil,Fu aricar ral 74.
22 Evaristo II*rná*z,Foanoarral 114.
23 Ángel de 1 s IIran, Mayor 86.
24 Jote Garrí« L6p z, Madera 19.
25 Antonio fSilvastre, Montera 22.
26 Emiliano G .roía, Fuenoarral 96.
27 Fidel Gorzálex. Montera 43.
28 Nicolás G rota, Barquillo 9.
29 Ignacio S ínz de Aja,Mayor 28.
30 Antonio S íiz da Aja,Barquillo 2U.
31F<»deri oGarcía, Montara 36.
32 Antonio Haméoctaz, Progrese 9.
33 Francisco Fu.res, Concepción Jeró

-

An <t» 1008

Tarifa 1.a,otase 8.', dúo. 3
41Rüinón Memernzí, Prado 11, oon 322.
42 H. da M. de P. Villaverde, Príncipe

6, con 312.Ignorando el paradero de los individuos
comprendidos en la siguiente relación, y
debiendo ser notiftoados en legal forma
del fallo diotado en expedientes requerí-
dos oontra los mismos por el oonoepto
que se expresa en la casilla oarrespan
diante, sa les notifica por este medio pre
visto en elart. 45 dal vigente R-glamen
to de prooedimiantos da 15 da Satiembre
de 1933; advirtiéadoles que, transcurrido
el plazo de quinoa días, á contar desda la
inserción dal presenta anunoio en ei pe-
riódico ofioial,sa tendrá por onmplido re
gtaraeatariamente el expresado requisito,
quedando firme los fallos.

Hules yencerados de todas clases
Con 363 pesetas de cuota 43 Ant.mi» Pérez, H.als» 9, oon 310.

44 GabrW Sánchez, Carretes 21, oon 305.
45 Jusel Harmancs, Prir> 6, oon 305.
46 Ant»i io Romer*», Preciados 29 oon

1Casilda Marín,IIirta'eza 33.
2 Pedro Rodríguez, Caballero de Gra

oia 18.
3 José Otero, Arenal 24.
4 Franoisoo Santos, Mayor 30.
5 Fdderioo Garó nimo, C ibou 2.
6 Ignacio Peruguet, Caballero de Gra-

cia 14.

273.
47 Cipriíma Cnrmrna, B¡Isa 10, oon 270.
48 C. Zamora Porro, Plaza Constitu-

ció- 12, con 255.
49 Evarist* G." de la Parra, Latoneros 3,

oon 254.
tima 29

34 Sinos D-tgs'le, Pieza de Santo D*
mingo 127Eiuordo Gallego, Ramón Calvo 9. 50 Donato Guío, Arenal 14, oon 250.

51Emilio O lañn, Carretas 31, oon 210.
52 Dolores Giménez, Salud 19, ooa 383

35 Alfmao da Ca'ea, Fjaacarral 69.
36 Runón Cruz, C-l6« 14.
37 San tiagv,Ortiz,Plaxá San lid;foaao Su
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Cea 380 pesetas da saeta.

18 Fé' ixCa r a ro,Cenoepoión Geró-
nima5.

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL de la Capitanía general ydel expedien-
te instruido oontra el soldado de ia
brigada de Trepas de Sanidad Militar
Anastasio Navarro Navarro por la falta
gravo de primera deseroión simple.

Juzgados nai»ttioipai©a

LATINA

Instrucción pública de Madrid39 Emilio Raquejo, Fuenearral 9.
40 Bruñe G 'roía, San Bernardo 55.
41 Doretae García, Luna 2.
42 Joaquín Gutierres, Hora» de la Ma

te 19.

En virtud de providenoia del señor donJuan Alférez yRubí, juez munioipal deldistrito de la Latina, 8e oita y llama portérmino de oinoo días á Juan SánohetMana», de dieoieéis años, natural e Ma-drid, provinoia de idem, de estad" soLtero, ocupación oerrajero, y que dijo vi"viren la oarretera de Extremadura, 63á fin de que comparezoa en la Sala atúdienoia de este Juzgado, sito en la oallede la*- Maldonadas, núm. H, pral., parí
la práotioa de una diligenoia pendiente
en el mismo; apercibido que, de nooam
parecer, le parará el perjuioio que hay»
logar.

ANWN CIÓ Por la presante cite, llamo y emplazo
al referido soldado Anastasio Navarro y
Navarro para qua en el término de trein
ta días oontados desde la frchacomra-
parezoa en este Juzgado de instruooión
sito en esta corta oalle del Marqués de la
Ensenada núm 6, para responder á los
oarges qne le resultan en el expresado
expediente, bf jo apercibimiento que de
no oempareoer en el expresado plazo se-
rá deolarado rebelde siguiéndole el per-
juioio á que haya logar.

Para cumplimentar le dispuasto en los
artí míos 22 y23 d*l R>b1 decreta de 20
de Diciembre de 1907 sobre provisión in-
terina de las escuetas de sueldo inferior
á 825 pesetas, sa oonc-sda á los maestros
que aspiren á la vaoante incompleta de
asistencia mixta de La Serna, el plazo de
oinoo días, á contar desde el de la feoha
de este aauuoie, para qua presenten en
la saoretaría de la Junta sus instancias
dirigidas al señor gobernador- presidente
de laexcelentísima Corporaoióa, acom-
pañándolas di las hojas de servicios de-
bidamente certificadas.

43 Pablo Herrero, San Bernardo 42.
Con 363 pesetas de cuota.

44 Andrés Moguraza, Orne 12.
45 San lingo Gdiarreta, Concepción Ge-

rónima 6.
46 Isabel Ortiz,Barcelona 7.
47 Ciernen tina Nieto, Preciados 42.
48 Mfcnuel dt R- noval*s, Toledo 30.
49 Jote Fernanda*/, Olivar 51.
30 Desgracias Pérez, Santa Isabel 5.
51 Julián Eslicot-8, N< viciado 20y 22.
52 J. té R. js, Ateeha 116.
13 Mai.neí Gurda, Serrano 8.
54 Macad de Cedts, Ccneepeién Geró-

Eims 45.

AIpropio tiempo en nombre de S. M.
elRoy (q. D.g.)"exhorto y raqui aro á to-
das las autoridades arí civiles como mili-
tares yá los egentes de la policía judicial
para que prediquen aotivas diligenoias
para la bnsoa y oaptura del individuo oi
tado yen oaso ser habido lo oenduzoan
áesta plaza, á mi disposición, oon las
seguridades convenientes conforme se
ha aoordado en diligenoias de este día.

Madrid 16 de Marzo de 1908.=V. a B.'=
Juan Alférez.=El seoretario, lioenoiada
Julián González.Los maestros qua no cuenten oon esta

clase de servicios, aoempañarán á las so-
licitudes uuo cualquiera da los siguientes
deoumeotos: oopia del titulo profesional
oempulsada per la secretaría, certifica-
eión de depósito para dioho titulo ó oer-
tifioaoióa da reválüa; siendo sufioiaate
la oertifioaoióa de estudios del primar
año del grado elemental ó la oertifioa-
cióa de aptitud si aspiran á esouelas in-
OOmphtdS.

(Núm. 732.) (B.-553.)

35 Ambrttio YffcSa, H< rtslesa 128.
16 Lereczb Iñífcuez, Pez 17.
57 Fiaic-kct Ftn sicez, At< cha 95.
S8ünti¡ Aguiltis, MgmlServetS.
59 Juma AuiicU,Pez 34.
80 Mas sel Gaiota, Serrano 24.
61 Timasa Gi icíe, Lavapier 51.
92 Modesto Ajstir,Atocha 49.
83 José F<.rnt i:dts, Ave María 52.
64 Jacinta Miraiide,Barquillo 30.
85 Guillermo Ateneo, plaza Cebada 11
86 Manut-1 González Españadero, Lega

Bitas43.

En virtud do providenoia del señor
D. Jnan Aférez y Rubí, juez municipal
del distrito de la Latina, se oita y llama
por término de oinoo días á Carmen Gon-
zález Martínez, de 35 años, natural de
Savilla, provinoia de idem, de estado
soltera, oon :aoión sus labores, yque dije
viviren la oalle de la S.lana, 4, 2.a,á fin
da que oomparezoa en la Sala audienoia,
sita en la oalle de las Maldonadas, nú-
mero 11, prinoipal, para la práotioa de
una diligenoia pendiente en el mismo,
aperoibida que, de no oomparaoer, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1903.=Julio Riu ¡avats.

(Núm. 2 645.) (B.-1.141.)

En todo caso, los maestros aspirantes
daberán señalar en sus respectivas soli-
citudes el domicilio ó punto de su habi-
tual residencia.

Ja.*£E»d.©s de 1.* lasitancla
H03PI "IO

Por el presente, en virtud de lo acor-
dado poreste Juzgado de primera instan
oía del distrito del H spioio, se anunoia
el fallecimiento instestado de doña Nico-
lasa López Ayllón,ocurrí io en esta cor-
te, en su domioilio,oalle del Baroo, nú
mero 21, piso 2.a,el día 8 de Ootubre de
1097, hallándose viuda da D. Martín
Sastre Fernández, y sin dejur sucesión;
ouya finada era natural da Villaoastín,
provinoia de Segavi*, de setenta y ooho
años de edad, hija da los finados don
Franoisoo y doña Trinidad, y se hallaba
dedioada á sus labores; y se llama por
este tercer edicto á los qua se orean oon
dereoho á la herencia de la doña Nicolasa
López Ayllón, para que oomparezoan ante
este Juzgado á reclamarlo dantro del tér-
mino de dos mases, verificando la oom
pareoenoia por escrito, oon expresión del
grado da parentesco en que se hallen con
la doña Nioolesa, justificándolo oon los
correspondientes documentos acompaña-
dos del árbol genealógico como previene
el artíoulo 988 de la ley de Enjuiciamien-
tooivil,bajo apercibimiento de tenerse
por vacante la herencia si nadie la soli-
citase.

Lo qua sa haca públioo para ooiooi
-

miento de los interesados yá los efectos
prevenidos.57 Pablo Ceamanes, Fuenearral 166.

68 Rodolfo Sanantona, Santo Domin
gol4.

Madrid 9 de Setiembre de 1903. -rEl
secretario, R; fael López Mora. Madrid 16 de Marzo de 1908.— V.a B.a

-
Juan Alférez. -El seoretario, L. Juliáa
González.

59 Emilia R.-qurí, Aloalá 7.
TOVicente López, G«>ya 6.
71 Btba¡iis Dítz, Renda Segevia 13.
72 Valentín Al« eso, Fernando VI9.
73 Aurelio de Regú ez, Desecgaño 4.
74 Casimiro Góm z, Humilladero 24.
75 Guillermo Gutiérrez, Gonoepoión Ge

rénima 16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES (Núm. 733 ) (B.—554.)

Don Faustino Herrera Ravilta, teniente
ooronel de Caballería, juaz instructor
permanente de esta región y de laoau-
sa que se instruye oontra el oficial pri-
mera de Administración militar D.Ra-
fael Liaares yotros, oon motivode oo
bro de unos cargaremes en la isla de

Juapao om ui liares

14.° Tercio te la Guardia civil
76 Cándido de Juan, Fuenearral 56.

COMANDANCIA DELSURCon 350 pasetaa de cuota.

77 Visante Colmas are jo, San Carlos 6.
ANUNCIO

Con 330 pesetas de ouota.

78 Mariano Sánohez, Genova 1.
79Guill-rmo Alease, Toledo 103.
80 Manual González Españadaro, Ala-

mos.

Ouba. Siendo necear rio oontratar el arrenda-
miento de un edifioio para alojamiento
de la fuerza del puesto de la Guardia oi-
vildel Puente de Segovia, se invita á los
propietarios de finoas urbanas enclava-
das en la actual demaroaoión de dicho
puesto á que presenten sus propesicio
nes extendidas en papel del timbre de la
oíase 11.a,á tas dooe del día que cumpla
el término de un mes de publicado este
anunoio en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, al ofioial instructor del expedien-
te, primer teniente D. Jnsó del Río y Da
míi guez, que se hallará constituido el
expresado día yhora en la Sala de Armas
de la oasa cuartel del Puente de Segovia,
donde está de manifiesto el pliego de las

oondioiones que ha de reunir el edificio
que se solicita para que puada ser exa-
minado por quien lo desea. Las propon'
ciones deberán expreser el nombre y*e '

oindad, si es propietario ó su represen-
tante legal, oalle ynúmero donde se ha-
lla situado el edifioio quo ofrece, el pre
ció dal arriendo y la manifestación de
que se compromete á cumplir todas las

oondioiones oonsignadas en el pliego del

Por la presente requisitoria cito, llame
yemplazo al ex ofioitl de Movilizados y
procurador sin ejeroioio da los Tribuna-
les, D.R máu Barbat y B.mu <t, natural
da Reas (Tarragona), mfyor de eiad, cu
yas sañas pertenales se des 'onecen, para
qua en el praoiso término de treiuta días,
oontados desde la publicación da esta re
quisitaria en el Diarto Oficial de esta
oorte, á fin de qua se presenta en este
Juzgado, quo tiene su residencia en esta
corta, oalle de la Madera, núm. 28, torce
ro derecha, á fin de prestar declaración
oomo testigo en la causa de que se trata,
bajo apercibimiento de que, sinooompa
reoa en el plazo fijado, se le seguirá los
perjuioies qua haya lugar.

81 Acisclo Martínez, Serrano 42.
82 Juan Gurda Gil,Luehaoa 4.
33 Severiano González, Catatrava 3.
84 Ángel Cea, Tetad. 55.
85 Eusebia Hileras, Embajadores 23.
86 José Tejada, Toledo 33,

87 Jota L-rdt», Magdalena 20.
88 Martano Rodríguez, Segevia 18.

89 Ramón Garoía, Fuenoarral 49.
90 Segundo Su Antolín,Serrano 74.

Dado en Madrid á 7 de Satiembre de
1908.=E1 señor jue?-, Alejandro Busta
mante.=-El actuario, J. M.a de Antonio.

(Núm. 110.3.) (C—203.)
GATAFE

Con 300 pesetas de cuota
91 Pedro Gaons, San Bernardina 7.
92 Gaspar Soto, Eloy Gonz«lo 25.
93 José Sumt villa,Atocha 56.
94 Macario Balaguar, pasee de Arene-

ros 50.

En virtud de providenoia diotada en el
dia da hoy por el s-ñor juez de primera
instanoia de este partido da Getafe en el
expedienta promovido por elj-fe facul-
tativo del Manicomio de Santa Labal, en
Léganos, en armonía oon lo dispuesto en
la regla 5.a de la Real orden de 1.* da Ju
nioúltimo, sobra reolnsión defini iva en
dioho Manicomio del alienado D. Faderi
oo Novoa Navarreta, se haca saber per la
presente á D.Francisco Novoa, encarga-
do qua se dioe ser da dioho alienado y
qua vivía en Ciempozuelos, ouyo aotual
paradero se igncra, la inooaoión del re
ferido expediente de reclusión definitiva.

Alpropio tiempo, en nombre de S. M.
el Ray {q.D. g.),exhorto yen el mío rúa
go á todas tas autoridades, tanto oiviles
oomo militares y agentes de la policía ju-
dioial para qua praotiqu?n activas dili-
genoias para la busca y captura dal men-
cionado D. Ramón Barb-t y Banuet, y
oaso de ser habido lo conduzcan á midis
posioión, pues así lo tengo acordado por
diligencia de este día.

95 Santos Vergara, Antón Martín 46.
96 Manuel González, plaza San Juan 36,

oen 275.
97 Cecilia Ardura, Matase ña 12, oes 275.

Gen 250 pesetas

98 Feraaaie Asenje,Fúoar 19 y 21.
99 Alfredo Calleja, San Vioente 16.

100 Félix Sarde Santamaría, Espíritu
Ssnta 42.

concurso.
Madrid 7 de Setiembre de 1908.=E1

oomandante primer jefe accidental, ¿>a

tasar Satas.

Dado en Madrid á 2^JeJunüadel908
•rrori

2 379.)B101 Rafael Villalva,Huertas 21.
103 Valeriano Peliejere, pasee San Vi-

cente 22.

(B.—987.)
Ypara su inssroión en el Boletín Ofi-

cial de esta provinoia, expido la presen-
te en G&tafe á 29 de Agosto de 1908 =E1
aotuario, licenoiado Franoisoo Guillen.

(O.-102.)
Den Julio Riudavets y Ferreiro, capitán

de Caballería, juez eventual de causas

(Núm. 3.118.)

103-Cruz Marete, Fe 17. (Núm. 3.092.) (B.—1.443.) Imprenta de A.Alomo, Barbieri, 8.—^""


